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                    A continuación, se procede a resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el curador Ad Litem que representa al demandado, señor MANUEL 

DELGADO REYES, dentro del proceso de la referencia. 

 

   C O N S I D E R A C I O N E S 

    

 El auxiliar de la justicia que representa al citado demandado, 

en escrito allegado en tiempo oportuno, interpuso recurso de reposición contra el 

auto de fecha 06 de febrero del año que transcurre y en lo que se refiere al numeral 

5 del auto por medio del cual este despacho incluyó en este numeral el embargo 

de los dineros que el demandado, señor MANUEL DELGADO REYES pueda tener en 

cuentas en la entidad financiera CoopCentral Tpaga, teniendo en cuenta que la 

parte actora no solicitó esta medida y también solicita que se aclare la cautela 

decretada a los límites de inembargabilidad. 

 

 Con respecto a lo manifestado por el suplicante, revisado el 

expediente se pudo determinar que, en el escrito de medidas cautelares pedidas 

por la parte actora, no se solicitó el embargo de los dineros que los demandados 

puedan tener en la referida entidad, de ahí que se dispondrá la reposición del auto 

recurrido en lo que se refiere al numeral quinto y más concretamente en lo 

relacionado con el embargo de los dineros que los ejecutados puedan tener en 

CoopCentral Tpaga. 

 

  En cuanto a la petición de que se aclare la medida decretada 

en el numeral quinto a los límites de inembargabilidad, se le hace saber al Curador 

Ad Litem que la misma se ordenó conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 

593 del Código General del Proceso, sin que allí se disponga lo que expresa el 

recurrente, pues estos topes deben ser tenidos en cuenta por la entidad financiera 

al momento de recibir la comunicación, lo que así ocurre, pues revisadas varias de 

las respuestas de los bancos en los que los demandados poseen cuentas se 

manifiesta que se tiene en cuenta el embargo respetando tales bloqueos, de ahí 

que no es de recibo esta petición.         

 

  Por lo anterior, se repondrá el auto refutado y como 

consecuencia de la reposición, se decreta el desembargo de los dineros que los 

ejecutados puedan tener en la entidad bancaria CoopCentral Tpaga. 

   

                              Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 



   Primero: REPONER el auto por medio del cual se libró la orden 

de pago solicitada y en lo relacionado con el numeral quinto, por lo dicho en la 

parte motiva. 

 

   Segundo: DECRETAR el desembargo de los dineros que los 

demandados, señores GERARDO DELGADO CARDONA y MANUEL DELGADO REYES 

puedan tener en cuentas en la entidad financiera denominada CoopCentrfal TPaga.

    

   Tercero: SIN lugar a la aclaración solicitada por el memorialista, 

por lo dicho. 

 
   NOTIFÍQUESE 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    
     J u e z      

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 
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